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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Salud, 
Federal de Sanidad Vegetal, y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, en materia de agroquímicos peligrosos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Celeste Sánchez Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Salud y de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir criterios para considerar plaguicidas altamente tóxicos.  

  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0508-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto para la Ley General del Salud; en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, 

fracción XX, por lo que respecta a la Ley Federal de Sanidad Vegetal; y en la fracción XXIX-G del artículo 73, por 
que hace a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 198.- … 

 

 
I. a VI. … 

 
… 

… 
…  

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, Y LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 

AGROQUÍMICOS PELIGROSOS 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV del 
artículo 279; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 

198; y un párrafo segundo al artículo 280; todos de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a: 

 
I a la VI ... 

 
... 

... 
 

 
Los criterios mínimos de autorización para 

considerar plaguicidas como altamente tóxicos 
son aquellos que presentan uno o más de estas 

características: toxicidad aguda alta y toxicidad 
crónica; los incluidos en convenios ambientales 
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Artículo 279.- … 
 

I. a III. … 
 

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes y 

bioacumulables de cualquier composición química, 
solamente cuando no entrañen peligro para la salud 

humana y cuando no sea posible la sustitución adecuada 
de los mismos, y 

 
 

 
 

 
V. … 

 
Artículo 280.- … 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

internacionales vinculantes; y los ingredientes 
activos que muestran una alta incidencia de 

efectos adversos irreversibles o severos en la 
salud o el ambiente. 

 
 

Artículo 279.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 

I a la III ... 
 

IV. Autorizar el proceso de los plaguicidas persistentes 

y bioacumulables de cualquier composición química, 
solamente cuando no entrañen peligro para la salud 

humana y cuando no sea posible la sustitución adecuada 
de los mismos. Para su autorización, se deberán 

considerar los criterios de peligrosidad 
establecidos en los convenios ambientales 

internacionales vinculantes y aplicables en la 
materia; y 

 
V... 

 
Artículo 280.- La Secretaría de Salud emitirá las 

normas oficiales mexicanas de protección para el 
proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, nutrientes 

vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. 

 
Los indicadores de peligrosidad para plaguicidas, 

nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas, son los siguientes: toxicidad mortal 
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por inhalación; toxicidad crónica con efectos a 
largo plazo; alteraciones hormonales; muy 

persistente en el agua, en sedimentos y en el 
suelo; alta capacidad de acumularse en los 

organismos; alta toxicidad para organismos 
acuáticos y organismos benéficos. 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

 
 

 

 
 

Artículo 5o.- … 
 

Actividades relacionadas con los vegetales: a Plaga 
Exótica: … 

 
 

Plaguicida: Insumo fitosanitario destinado a prevenir, 
repeler, combatir y destruir a los organismos biológicos 

nocivos a los vegetales, sus productos o subproductos; 
 

 
 

 

Producción primaria: a Zona libre: …  
 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma, el cuadragésimo 

cuarto párrafo del artículo 5o.; la fracción XXIII del 
artículo 7o.; la fracción XI del artículo 7o.-A; el artículo 

10; y el artículo 42; todos de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5o.- Para los efectos de la Ley se entiende por: 
 

Del primero al cuadragésimo tercero párrafo ... 
 

 
 

Plaguicida: Insumo fitosanitario destinado a prevenir, 
repeler, combatir y destruir a los organismos biológicos 

nocivos a los vegetales, sus productos o 
subproductos, durante la producción, 

almacenamiento, transporte y distribución de 
productos; 

 

Del cuadragésimo quinto al sexagésimo quinto párrafo 
... 
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Artículo 7o.- … 
 

 
I. a XXII. … 

 
XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los 

plaguicidas e insumos de nutrición vegetal y regular su uso 
fitosanitario autorizado; 

 
 

XXIV. a XLI. … 

 
Artículo 7o-A.- … 

 
 

 
I. a X. … 

 
XI. Proporcionar a la autoridad competente encargada de 

otorgar el registro, la información sobre los niveles de 
residuos obtenidos en los estudios de campo que 

contribuyen al establecimiento de los límites máximos de 
residuos de plaguicidas por esta última; 

 
 

XII. y XIII. … 

 
… 

 

Artículo 7o.- Son atribuciones de la Secretaría en 
materia de sanidad vegetal: 

 
I a la XXII... 

 
XXIII. Dictaminar la efectividad y 

peligrosidad biológica de los plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal y regular su uso fitosanitario 

autorizado; 
 

XXIV a la XLI ... 

 
Artículo 7o-A. Son atribuciones de la Secretaría en 

materia de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de vegetales: 

 
I a la X... 

 
XI. Proporcionar a la autoridad competente encargada 

de otorgar el registro, la información sobre los niveles 
de residuos obtenidos en los estudios de campo que 

contribuyen al establecimiento de los límites 
máximos permitidos de residuos de plaguicidas por 

esta última; 
 

XII y XIII ... 

 
... 
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Artículo 10.- La Secretaría, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuvará con las de Salud y de Desarrollo 

Social, para vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 
aplicables a los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal.  

 
 

 
 

Artículo 42.- La Secretaría proporcionará a la autoridad 
competente encargada de otorgar el registro, la 

información sobre los niveles de residuos obtenidos en los 

estudios de campo que contribuyan al establecimiento de 
los límites máximos de residuos de plaguicidas. 

 

Artículo 10.- La Secretaría, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuvará con las de Salud y de 

Desarrollo Social, para vigilar el cumplimiento de las 
normas oficiales aplicables a los plaguicidas e insumos 

de nutrición vegetal, prohibiendo en todo caso el uso 
de aquellos que entrañen peligro para la salud 

humana en términos de la Ley General de Salud. 
 

Artículo 42.- La Secretaría proporcionará a la autoridad 
competente encargada de otorgar el registro, la 

información sobre los niveles de residuos obtenidos en 

los estudios de campo que contribuyan al 
establecimiento de los límites máximos permitidos de 

residuos de plaguicidas. 
 

 
 

 
 

 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
 

 

 
ARTÍCULO 134.- … 

 
 

Artículo Tercero. Se reforma, la fracción IV del 
artículo 134, y el artículo 143; se adiciona, un segundo 

párrafo al artículo 143; todos de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue: 

 
Artículo 134.- Para la prevención y control de la 

contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 
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I. a III.- … 

 
IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio de los 
ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud 

humana a fin de prevenir los daños que pudieran 
ocasionar, y 

 
V.- … 

 

ARTÍCULO 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las Secretarías 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de Salud y de Economía. El Reglamento de 

esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo 
marco de coordinación deba observarse en actividades 

relacionadas con dichos materiales, incluyendo la 
disposición final de sus residuos, empaques y envases 

vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los 
ecosistemas y los procedimientos para el otorgamiento de 

las autorizaciones correspondientes. 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
I a III ... 

 
IV.- La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas, debe ser compatible con el equilibrio 
de los ecosistemas y no implicar un daño a la salud 

humana y animal ; y 
 

V... 
 

 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás 
materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la Secretaría y las 

Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, de Salud y de Economía. El 

Reglamento de esta Ley establecerá la regulación, que 
dentro del marco de coordinación, entre ellas y con 

organismos e instituciones científicas, deba 
observarse en actividades relacionadas con dichos 

materiales, incluyendo la disposición final de sus 
residuos, empaques y envases vacíos, medidas para 

evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las 

autorizaciones correspondientes. 

 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en el 

ámbito de su competencia, coordinará, articulará, 
promoverá y apoyará las investigaciones 
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No tiene correlativo 

científicas, desarrollos tecnológicos e 
innovaciones que le permitan sustentar y 

proponer, a las secretarías que se mencionan en 
el párrafo anterior, alternativas al uso de 

plaguicidas considerados peligrosos. Para dar 
cumplimiento a esta disposición, el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología podrá convocar a 
instituciones que pertenecen al sector que 

encabeza y demás instituciones de educación 
superior o centros de investigación públicos con 

competencia en la materia. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En relación con el segundo párrafo del 

artículo 143 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología deberá adecuar sus instalaciones 
científico-técnicas necesarias a efecto de verificar el 

cumplimiento del Decreto Presidencial del 31 de 
diciembre de 2020; para ello, en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio 2022, deberá 

destinar los recursos económicos presupuestales 
necesarios para tal fin. 

 

Omar Aguirre.  


